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Auxiliar

No. documento:

Tipo Identificación:

Valor:

Concepto:

Detalle:

Dirección:

Nombre:

1. DATOS DEL BENEFICIARIO

ANGIE CAROLINA MORENO GUALTERO

URB EL BOSQUE MZ B ET3 CASA 14

VALOR A CANCELAR POR CONCEPTO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA PARA LA ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y APOYO A LA GESTIÓN
EN EL MARCO DEL PROYECTO DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y FAMILIAS CON
VULNERACIÓN DE DERECHOS, EN LA COMISARÍA DE FAMILIA DE MELGAR-TOLIMA.........

C.P.S No.023 DE 10/02/2025(SEPTO PAGO)(JUN-JUL)

2. MOVIMIENTO PRESUPUESTAL

3. MOVIMIENTO FINANCIERO  Y CONTABLE
Cuenta Nombre de la Cuenta Débito Crédito

2,500,000.00

1030698731 3133165159Cédula de ciudadanía No: Teléfonos:

CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA VALOR

IMPUTACION PRESUPUESTAL

Certificado de
Disponibilidad

Registro
Presupuestal

Saldo Registro
PresupuestalFUENTE PROYECTO

2,500,000.002.1.2.02.02.008.0
01-911992025000582 2025001137 00.00

Otros servicios administrativos del
Gobierno n.c.p./Administración
central/ICLD DIFERENTES AL SGP PG

101 99999999999999
999999

2,500,000.00TOTAL

00.002,500,000.0051117901 Honorarios/ANGIE CAROLINA MORENO GUALTERO/VARIOS 99999999999999999999

2,486,000.0000.0024905401 Honorarios/ANGIE CAROLINA MORENO GUALTERO/VARIOS 99999999999999999999

14,000.0000.0024362701 RETENCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO - ICA/ANGIE CAROLINA
MORENO GUALTERO/VARIOS 99999999999999999999

Total : $

Elaboró:

Valor en letras:

2,486,000.00

DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS MC.

Sumas Iguales 2,500,000.002,500,000.00

 /Tipo Contrato: No Contrato: YRAMIREZ

Tipo retención % Aplicar Base gravable
Investigaciones y desarrollo experimental 0.550 2,500,000.00

PROFESIONAL : JENNIFER LEAL LOZANO CONTADOR: FAVIAN AVILA ZUÑIGA

SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL: LUIS FERNANDO TAUTIVA CARDOZO


